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ADMINISTRACION
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 20’73

Haibiémdio&e soiiicitiaidio de este Go- 
biienno Civil lauitariziaciíón: pama eifec- 
toar .vuelos pnnblidlfcaaiiios de propagan
da aérea, soibneivolainldio 'esta provincia, 
en ai período de un año, por la Eim- 
presa “Tiraíbajos Aéreos de Lievanite”, 
propiedad de don ¡Firancisco Andrés 
García, domiiciliada len Valencia, ca
lle Boirdadores, número 3, de acneirdo 
con, lo dispuesito en' la Orden de la 
Presidencia- del Gobierno de 20 de 
dÍLciembre de 1966, quie treglamenba la 
propia,ganda aérea coniiercial, la ouial, 
en el piresentbe caso, se efeotíuiará por 
el sisitema de arrastre de pancamtas, 
con slogans puibliciitariios aíuitoiri'zados 
piara prensa, radios y itelevisión, apro
bados por eil Minisíterio de Intfonna- 
ción y Turismo, lempléando laviones 
de su flota, no larrogándose objietos y 
lefeatuándose los vuelos siempere de 
día y en las¡ miejores condiciones art- 
mosférioas, con. garantía de cumpli- 
mienlto de los servicios de seguiridad' 
de vuielo' y no provocación de moles
tias al públicos ni daños al bien co
mún; de Gonfoirmidad con lo estable
cido œ el apartado 4.° de la citada 
Orden y Circular del iMinisterio de la 
Gobernación de 20 de febrero de 

1967, se concede un período de au
diencia para que los señores alcaldes 
dle los Ayuntamientos de la provincia, 
puedan exponér, en el plazo de tres 
días, a partir de la publicación de es
ta Circular en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, las alegaciones que esti
men pertinentes respecto a la píetición 
foirmulada, signiñeándose que de no 
hacerloi se entenderá su informe favo- 
rable continuándoSe él procedimiento.

Valladolid, 5 de marzo de 1973-— 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

AVISO

Se pone 'en conocimiento de los in
teresados en la coneentrac ión parcela
ria de ia zona de Velilla (Valladolid), 
declarada de lutiUidiadi pública y de 
urgente ejecución por Decreto de 11 
de marzo de 1971, que la Presidencia 
dél Instituto Nacional de Reforma y 
DiesarroUo Agrario, con fecha 13 de 
febrero de 1973, ha dictado resolución 
ampi] lando la referidia zona de oon- 
centración, en la forma siguiente;

i.® Ea zona de ' ampliación es el 
sector que comprende los pagos “Las 
Vegas” y “Carracastro Alto”, piertene- 
cientes al término municipal de Tor
desillas y ío-rmiado por las parcelas 

limitadas por la carretera de Tordesi
llas a Frechilla, el camino de Villavie
ja del Cerro a ¡Matilla de los Caños y 
la raya 'del término entre Tordesillas 
y Velilla, que constituyen el polígono 
número 9 de la zona de Velilla.

2 .° Ea conoenlbración de te zona 
'asá constituida se hará con la salve
dad 'de 'que a ningún propietariio se le 
pueda adjudicar contra su voluntad 
œ el nuevo sector, más o mienos pro- 
piedad ¡de la que cada uno de ellos! 
hubiera aportado en el mismo.

3 .° Esta 'ampliación, estará expues.- 
ta al público en el local del Ayunta- 
mienbo de dich'a zona, juntamente con 
las bases definibivas de te misma, 
durante el plazo de treinta días hábi
les a contar dal siguiente ai de te 
inserción del aviso de exposición de 
dichas bases en el “Boletín Oficial” de 
la provinicia.

4 .° Que durante dicho plazo pue
de embablarsie recurso de alzada ante 
el Exemo. Sr. Ministro de Agricultu
ra, pudiendo presentar el recurso en te 
Jefatura Provincial dél Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agra
rio en Valladolid, o en la oficina cen
tral del mismo en Miadrid, ex,presiandto 
■en él escrito un domicilio dentro del 
término., municipal de Velilla, piara 
hacer las notifitoaciomes que procedan.

Valladolid, 26 de febrero de 1973- 
El jefe provincilailj, Alvaro Cubillo de 
Merlo. . , , _ . 996—894
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Devolución de fianza
ANUNCIO

Habiendo soliciitado don Benito Si
món' Chillón da devoiucion de la fian
za dofinitifvia de 67.271,85 ipesetas que 
en su día constituyó para responder 
de las obligacion'es correspondientes 
como adjudicat ario de las obras de 
constiruoción de 160 sepuil tunas en el 
cnadro 59 bis del Cementerio muni
cipal, de esta ciudad.

J.>o que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
del artículo 88 del vigente Reglamen
to de Contrataci'ón de las Corporacio
nes 'Locales, a fin de que, en el plazo 
de quinOe días hábiles, a contar detl 
siguiente al de la publicalción de este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan presentar reclama
ciones, en el Ayuntamiento, quienes 
creyeren tenier algún,derecho exigible, 
por razón del contrato garantizado.

Valliadolid7Tr6’’d^”T515r^ de 1973. 
El alíséldé', ' Antotín'-’de Santiago y 
Juárez. l'ni-'óú

Pins. ------ 872—895

Ayuntamiento de Valladolid

Resolución del Ayuntamiento de 
Valladolid por la que se anuncia conf 
curso .para contrntar la instalación de 
alumbrado público en la calle Calvo 
Sotelo (2.° tramo).

Objeto del concurso : Adquisición y 
montaje de los elementos necesarios 
para instalación de alumbrado públi
co en la calle Calvo Sotelo (2.° 
tramo).

Tipo: 236.921,54 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres m'eses.
Gairantía provisional: 7.581 pese

tas, la definitiva se señalará conforme 
determina .el artículo 82 del viigente 
Reglamento de Conitiratac ión de las 
Corporaciones Locales.

Modelo de 'proposición
Don... (en representación de...), 

vecino de..., con- domiciio en...; se 

compromete a efectuar la adquisición 
y montaje ide los elementos necesarios 
para insibalación de alumbrado públi
co len. la calle Calvo Sotelo (2.° tra
mo), iconíorme ,a los pliegos de condi- 
'ciones aprobados y demás document 
tación., que declara .conocer y acepta 
integramente, en la cantidad de... (en 
letra) pesetas. Asmismo se obliga al 
oumplimien.to de lo legislado en ma- 
teri.a laboral, en especial previsión y 
seguridad social.

(Feoha y firma del licitador).
'Expediente : Puede examinarse en 

el Negociado Quinto-Compiras, de la 
Secretaría General, hasta las trece ho
ras, dentro de los veinte días hábiles 
siiguientes a aquel en que .aparezca 
teste anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, .fecha en qúe finaliza 
el plazo de presenitación de plicas. La 
apertura de éstas tendrá lugar, en una 
de las Salas de la Casa Consistorial, 
a las doce horas de día hábil siguien
te a aquel en que termine el plazo de 
piresenbación.

Valladolid, 19 de febrero de 1973. 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

5^’^ 924—896

AGUASAL
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
le Régimen Local.

Aguasal, 24 de febrero de 1973-— 
3pTaTc^3^'BenT^cí Rodríguez.
5 Ro j 986—897 

1 CAMPILLO
’ Sé"ihalTáñ''*e5i55^5!^Itos all público, en 
la Sécretairía ide este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días y a efec
tos de reoiamaciones, los docum.entos 
siguientes :

El padrón 'de contribuyentes suje

tos .al pago del impuesto sobre circu
lación de vehículos de motor, para el 
año 1973.

Los padrones de arbitrio municipal, 
riqueza (rústica y urbana, para 1973.

El 'Caimpillo, 1 'de marzo de 1973. 
El alcaide, 'Celestino Martín.

' 1.090—898

CANALEJAS DE PEÑAFIEL
Ignoránidose. el paradero del mozo 

del remplazo de 1973 Enrique Borja 
Barrul, niaaid'O el 23 de junio de 1953, 
hijo de Emilio y Rosario, se le cita 
para que 'asista a lias operacionies del 
alistamiento lespeciahnente al acto de 
dasifioación proívisional, en esta Casa. 
Consistorial, el día 11 de marzo, a las 
trece horas, quedando advertido que 
si deja ide comparecer se le instiruiirá 
expediente de prófugo.

Canalejas de 'Peñafiel, 3 de m¡arzo 
de 1973.—lEl alcalde, José de la 
Fuente.

1.145—899
(¿o ~

CARPIO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para él ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el- mismo las reclamaciones 
que estimen, pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Carpio, 24 de febrero de 1973.— 
El alcalde, Angel Jiménez.

. 984—900
W------------

CASTRILLO DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973,. estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar-
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tículo 683 y concordantes de la Ley 
de iRégimen Local.

P^stfillo ■ de-'Daero, 24 de febrero 
d4 ÏJ^'^^M-^ÊbâlcâlÎei^(ilegible). 

s ■ ^-'ja rhev: J s 987—901 
H^s. .¿0  p,

COROOS M. VALUE

EjecfUitianidiO' ¡acuierido de estie Ayun- 
tamicirKto, se baœ sialber que desd'C el 
día siyuicínte hábil en que aparezca 
inserito este lanuincio en el "Boletín 
Oficial” (de la provincia y duirantie los 
veiintie dials habilles siguientes, se ad
miten proposiiclomes para tonnar partie 
en la subasta para el arriienido die las 
fincias adijudiciadas al Ayuntamiento 
por los Servicios de Concentración 
Piairceliaria, haciéndiose por lot'es y pa
ra el cultivo lagrí'cola.

Si quedara desierba la primiera su
basta, se celebrará segunda subasta, a 
los veinte idí-as hábiles siguiientes a 
aquel an que tenga lugar la pinmeira 
con: el .mismo tipo de tasación, te^ 
niendo lugar ésta el día siguiente 
hábil al que finalice el plazo de pro- 
posicionesi, a las doce horas.

Los pliegos de condiciones pueden 
ser iex'aminados, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por’ los interesados.

Corcos del Valle, 2 de marzo de 
. Î973-.—'Eli lalcialdé, S. Peinador.

1-139—902

- - - CATON DE CAMPOS

La subasta para el aprovechamiCni- 
to de los piastos d'e los pradOs piropie- 
dad de este Ayuntamiento, bajo el 
tipo, de -tasación de cien mil pesetas, 
tenidrá lugar, en la Casa Consistorial, 
bajo las condiciones esitaibiecidias en el 
correspondiente pliego de condicio
nes, lel pirimer día hábil al que se 
cumplan, veinte días, también hábiles, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este amiuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a las dieci
séis horas. El modelo de proposición 
será facilitado 'en (la Secretaría de este 
Ayuntiamiento.

Gatón de Campios, 2 de marzo de 
1973.—iBl alcalde, Alicio Martín.

1.117—903

LAGUNA DE DUERO
Por don Justino Gutiérrez Tasis se 

solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de construc
ción de cebaderos de ganado vacuno 
en la parcela «Virgen del Camino», 
de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia. 
gmá33'é“"Dtifero, I de marzo de 

^ÉlQióálJé/Pfedro González. 
PRcVlO 1 1.093—904-----—

MUNASTEíRíID DE VEGA
iRendidas las cuemtas del presupues

to lextraordiuairio de 1962, destinado 
al pago 'de da instalación del servicio 
telefónico œ la diooadidad, quedan ex- 
puiesitas al público, en la Secretiairíia 
municipal por espacio de quince días 
durante dos cuales y los ocho siguien
tes, pueden presen,taise ¡reolamiacionies 
o (reparos contra das mismas.

.Monasterio dé Vega, 23 de febrero 
'dio. 1973.^E1 alcalde accidental, Fier- 
mín-.Oándedas.

990—905

LA PARRILLA
Dunantie lei pdazo de diez días hábi

les y la efecto de ©xiameu y Œ1ecllama^- 
cionies se baJJian (expuestos lal público, 
ein da Sefc.retarí'a de leste Ayuntamiento, 
los siguiemtes padironles -de couítribu- 
yemtes para, el ejieiiiciiciioi de 1973’

Aribiíttaio' municipal sobre la riqueza 
(rústica.

Arbitrio: municipal sobre la ¡riqueza 
urbana.

La Parrilla, 2 dé marzo dé 1973.— 
El alcalde, Alejandiro' Sauz.

' . 1.123—906
/^^ PORTILLO

Aprobado por cfl. Ayuntamiento Ple
no de leste Munfeipio, en sesión ex- 

tiraoirdinaria celebrada con fecha dos 
del que cursa, el proyecto de nueva 
Piscina Pública Municipal Olímpica, 
se abre información pública del mils- 
mo por el plazo reglamentario de 
quince días hábiles, durante los cua
les todo el vecindario municipal y da 
más personas interesadas podrán for- 
mullar cuantas reclamaciones y obser- 
vac iones 'est imien procedent es contra 
mienciionado piroyeoto, adv irt iéndose 
.que la aprobación acordada implica 
la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de la ocupiooión de los 
terrenos comprendidos en el Plano ge
neral y qUe se hallan situados al pago 
del Hoyón o Camino idel Agua, 'li
mitando iál Este, con (depósitos regu
ladores del ¡abastecimiento de aguas, 
municipal y cuestas repobladas; al 
Sur, Grupo Sindical “Crucero Balea-, 
res” y solares dé' este Ayuntamiento ; 
al Oeste, (avenida de ¡aceeso ai distrio 
1.°, y Norte, carretera provincioi de 
subida a 'Portillo, en una supertficiie 
global, aproximada dé 17.096 metros 
cuadradós.

Lo que se hace público para' gene^ 
ral coniocimiento.

Portillo, 20 de febrero de 1973.— . 
El lalcalde-presidlente, Mario Acebes..

Jpb 909—907

COMUNIDAD DE VILLA 
Y TIERRA DE PORTILLO

Aprobado por la Junta Plenaria 
de esta Comunidad el presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1973, estará de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término 0 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Portillo, 27 de febrero de 1973-— 
El presidente, Mario Acebes.

. 1.008—908

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
Aprobado por el Pleno de este' 

Ayuntamiento el presupuesto ordina-
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rio para el ejercicio de 1973, estará 
de manifiesto al público, en esta Se
cretaría, por espacio de quince días, 
durante cuyo pilazo cualquier (habi
tante del término o persona interesa
da podrá presentar contra el mismo 
Las reclamaciones que estime conve
nientes ante quien y como correspon
da, con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen Lo
cal.

Pedrajas de iSan Esteban, 26 de fe
brero de 1973!—El alcalde (ilegible).

1.044—909

PEDROSA DEL REY
Al objeto de que contra los mismos 

puedan, formulaire reedamaeiones, se 
hallan expuestos al público, por quin
ce días, los si-guientes padrones de ar
bitrios y tasas;

Arbitrio riqueza urbana.
Arbitrio riqueza rústica.
Impuesto circulación' die vehículos.
Arbitrio sobre bicicletas.
Tasas desagüe de canalones.
Tasas tránsito de ganados.
Arbitrio sobre perros.
Tasas por rodaje de vehículos.
Pedrosa del Rey, 2 de marzo 

1973-—'El alcaJlde (ilegible).
die

1.089—910

POZAL DE GALLINAS

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Pozal de Gallinas, 28 de febrero de 
1973-—El alcalde, Pedro Pérez.

(ípo 1.039-911

SAN CEBRIAN DE MAZOTE
Apnobaida por el AyuintamiœtO' la 

mod ificac ión. de las ordmun zas fisca- 
Kes ;

•Lioenicias de constmuicCiones y obras.

Ocupación dé la vía públ ica con es
combros.

Tribunas, toldos, etc. sobre la vía 
pública.

Servicio de Cementerio municipal.
Rodaje o arrastre dé vehículos por 

la vía pública.
Tránsito de ganados.
Tasas de administración por docu- 

menitos.
Prestaci'ón person'al y de transpor

tes.
Se- hallan de manifiesito, en la Se

cretaría municipal, por quince días, 
durante cuyo plazo pueden presentar
se reclamaciones.

; San Cebrián de Mazote, 2 de marzo' 
^ I973-—El" alcalde^ (ilegible).

‘ j í.122—912

SAN CEBRIAN DE MAZOTE

Apirobado por el Ayuntamiiento de 
mi presidancia la ianposición de las 
contriibudiones especiales del artículo 
451, apartado a) de la Ley de Régi- 
mien Local, para ejecución de las 
Obras 'de “Abasiteoimienito de agua y 
saneamiiento”, y el tipo de gravamen 
apilicable, queda 'expuesto dicho 
acuerdo, en la Secretaría municipal, 
ipor término de quince días, durante 
cuyo plazo, se admitirán las reclama
ciones de los interesados.

’San Cebrián de Mazote, 2 de marzo 
1973-—'El atónldé (ilegible).

I¡ 1.121—913

SAN MARTIN DE VALVENI
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

San Martín de Valvení, 26 de fe
brero de 1973.—El alcalde, Alejan
dro Ortega.

i.oio—914

SAN MIGUEL DEL PINO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

San Miguel del Pinoj 24 de febrero 
de Í9í73,.-^EL^lcal(je) Narciso García.

h j 964—915

SANTERVAS DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973) estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Santervás de Campos, 23 de febre
ro de 1973-—El alcalde, M. Serrano.

953—916

TORRECILLA DE LA ABADESA
Aprobada por este Ayuntamiento 

la rectificación del padrón municipal 
de habitantes, ireferida a 31 de di
ciembre de 1972, se halla expuesta al 
público en esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
reclamaciones.

Torrecilla de la Abadesa, 27 de 
febrero de 1973.—El alcalde, Jesús 
Cesteros.

1.127—917

'T0R1RELOBATON
F'ormado él padrón de vehículos de 

motor sujetos al impuesto de cincu- 
ilación,, para el ejieiiéicio actual dé 
1973' queda expuesto al público, ea 
la Secretaría 'de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días hábi-
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les .a líos efectos de su exeumen y ne- 
clajiiiaciMes^-.

Towteldlbtâitôh? iLde ^arzo de 1973. 
ElidtliGiaildè, iJoejé-W© ^quierdo.

|rtag...l'Zg........h 1-085—918

TUDELA DE DUERO
Hiab iendo ¡neaulitiado desLembas lias 

dos pirimeras suibasibas para la adj'udi- 
oacion' del Jafpiroiviecihiamiieinibo ’de resi
mas del monite Poziulelo y Raposeiras, 
núimeiro 78, de estos Propios, y ha- 
tíienldo uso de la ireducción de plazos 
(lartículo 19 die 1 Rieglamienito), se 
anuimcia tercera subastia que se oele- 
brará el idíia 20 del laotoal, a lias doce 
boiras, bajo el tipo de tasación de 
31.600 piesetas y con larreglo a las de
más condiciones que sirvieron de base 
a las anterioires.

Las proposiciones se admitirán bas
ta las ciatoirce horas del día lanterior 
hábil ul señalado para da subhasta, 
presenitánidose en la Secretaría muni
cipal.

Tudela de Duero, 1 de marzo de 
^973-—*El alcalde o(idegible).

TUDELA DE DUERO
Se ballani expuestos al público, en 

la Sec'retaría de leste Ayuntamiiento, 
por plazo de quince 'días, a efectos die 
examien y ireclamacionies, los docu- 
mientos siguientes:

Reotifioación del padrón de babL 
tantes referida al 3,1 de diciembre, 
dle 1972.

Padróni die contribuyentes circu-. 
lación> vehículos mieciánieos 1973.

Padrón de larbitirios municipales 
sobre uiibana.

Padrón arbitrio municipal sobre 
TÚstioa.

Padrón sobre recogida de basuras a 
domici lio.

Tudela de. Duero, 2 de marzo’ de 
^973-—'Eli alcialde (ilegible).

1.144—920

^VALDEARCOS

Aprobado por la Corporación mu
nicipal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1973, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 

por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Valdearcos, 27 de febrero de 1973. 
El alcalde, Bernardino Aguado.

1.043—921 
0 ---------------

VALDUNQUILLO
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se anuncia concurso para el 
nombramiento de recaudador en su 
período voluntario y ejecutivo de los 
valores a cobrar por recibo y certifi
caciones de débitos, por gestión di
recta.

El tipo de la licitación se fija en el 
cinco por ciento a la baja, en con
cepto de premio de cobranza de las 
cantidades que se ingresen en pe
ríodo voluntario, percibiendo ade
más el tanto por ciento de los recar
gos conforme figura en el pliego de 
condiciones.

El contrato durará cinco años, co
menzando en 1973 y terminando 
en 31-12-1977.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes que interese conocer 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento durante los días 
laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos 
0 en sus sucursales, en metálico y en 
concepto de garantía provisional, la 
cantidad de seis mil cuarenta y siete 
pesetas, equivalente al 5 por' IOO del 
importe de los valores a realizar, se
gún el promedio del último bienio.

El adjudicatario estará obligado a 
constituir, como garantía definitiva, 
el diez por ciento de la cifra del 
expresado promedio, o sea doce mil 
noventa y cuatro pesetas, en metáli
co o efectos de la deuda pública.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de once a una, des

de el siguiente día al de la publica
ción del primer anuncio hasta el 
anterior al señalado para la celebra
ción del concurso.

La apertura de plicas se verificará 
en la Secretaría de la Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguien
te al en que se cumplan veinte a 
contar del inmediato al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles.

Se hace constar que en el presu
puesto correspondiente figura la con
signación oportuna para el pago de 
las cantidades a que se obliga la 
Corporación, sin que este concurso 
precise de ninguna autorización es
pecial.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., enterado del 
pliego de condiciones por el que ha 
de regirse el concurso para la adju
dicación del Servicio de Recaudación 
en su período voluntario y ejecutivo 
por gestión directa del Ayuntamien
to de..., se compromete a prestar di
chos servicios, con estricta sujeción a 
las mencionadas condiciones, por 
el... por ciento (en letra) de premio 
de cobranza en voluntaria...

(Dígase lo que ofrece, además, en 
relación con la condición quinta).

(Fecha y firma del licitador).
Valdunquillo, 27 de febrero de 

1973-—El alcalde, Félix Rubio.
1-125—922

VILLALBA DE LA LOMA
Terminada la rectificación del pa

drón municipal de habitantes de este 
Municipio con referencia al 31 de 
diciembre de 1972, queda expuesto 
al público por espacio de quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones.

A los mismos efectos queda ex
puesto al público el padrón del im
puesto sobre vehículos de motor for
mado para 1973.

Villalba de la Loma, 25 de febrero 
de 1973.—El alcalde, J. Pisonero.

• 1.130—923
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Fiscal de Paz de Torrelobatón.
Juez de Paz sustituto de Villabaruz 

de Campos.
Valladolid, 3 de marzo de 1973.— 

El secretario de Gobierno accidental, 
Eugenio Lajo.—V.° B.°: El presiden
te, Angel Cano.

1.148

EDICTO

En da segunda quinoena del mes de 
mayo próximo, se celebrarán, en esta 
Audiencia Terriitoirial, los exámenes 
generales de aspimanibes a procurnadores 
de los Tribuinales, de conformidad con 
lo pr'evenido en el artículo (tercero del 
Reglaimenito de 18 de abril de 1912 y 
Decreto del Ministerio de Jusiticia detl 
3 de noviiembre de 1931, en irelación 
con el Estaitiuto General de Proc(uira- 
doires de dos Tribunales de 19 de di
ciembre de 1947.

Los aspirantes deberán reunir lias 
condiciones señaladas en referido' ar
tículo tercieros modificado en cuanto' a 
la edad por el Decreto expresado, y 
las demás circunstancias exigidas en 
el artículo 837 de (la Ley provisional 
sobre Organización del Poder Judi
cial.

D'enitro de tos quince días primeros 
del próximo mes de abril dirigirán 
sius instancias, tos que deseen tomar 
parte en dichos ex^ámenes, al exceden
tísimo Sr. presiidiente de esta Audienn 

‘cia Territorial, por conducto de la Se
cretaría de Gobierno de la misma, 
lacompañando (los documentos señala
dos œ el artícuto' transitorio del mis
mo, para los que estén comprendidos 
en sus disposiciones.

Lo que de Orden, del excelentísimo 
señor presidente de esta Audiencia 
Territorial, se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de febirero de mil noviecientos setenta 
y tres.—El presidente, Angel Cano 
Sainz de Trapaga. —-El secretario de 
Gobierno, Federico de la Cruz Presa.

973

EDICTO

Don César Aparicio de Santiago, pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala, se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 32 de 1973, 
por el procurador don Santiago Hi
dalgo Martín, en nombre y represen
tación de don Valentín Fernández 
Casado, contra acuerdo de la Comi
sión Provincial de Urbanismo de Va
lladolid, de 22 de diciembre de 1972, 
por el que se desestima el escrito de 
súplica, interpuesto por doña Marga
rita Amigó, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Medina del Campo 
de 7 de julio de 1972, que disponía 
que los promotores de la edificación 
levantada en el número 7 de la calle 
Maldonado de dicha Villa, debían 
suprimir la planta de ático levantada 
y que la entreplanta construida 
quede incorporada a la planta baja; 
habiéndose aprobado en providen
cia de esta fecha, se anuncie la in
terposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, n.° I.® de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres.—César Aparicio de Santiago.

992

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado» 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el n.° 292 de 1971, se sigue 
juicio ejecutivo, a instancia de don 
Jesús Martín Rubio, contra don An
gel Palomo Sánchez, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con la 
rebaja del veinticinco por ciento, los 
bienes embargados al deudor y que 
después se dirán, con las advertencias 
y condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veintiocho del actual, y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por cientó de la 
tasación, teniendo en cuenta la rebaja 
indicada, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo con tal rebaja.

Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta se encuentran en poder 
del propio demandado don Angel 
Palomo Sánchez, vecino de esta ciu
dad, con domicilio en la calle Espe
ranza, 4, 2.° F, en calidad de depósito, 
a disposición de quienquiera exami
narlos.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

I .° Un televisor, de 23 pulgadas, 
marca Werner, estando defectuoso 
su funcionamiento, con su correspon
diente voltímetro. Tasado en 4.000 
pesetas.

2 .° Un frigorífico, marca Marconi, 
tamaño grande, con capacidad de
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250 litros aproximadamente. Tasado 
en 1.500 pesetas.

Total, 5-500pesetas.
Dado en Valladolid, a uno de mar

zo de mil novecientos setenta y tres.
-El secretario,

1.079—924

YAWAnCODf—NUMER O 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 212 de 1972, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Bernardino Sánchez Riesco, contra 
Fundiciones y Talleres Morán o 
don Angel Gallego Velasco, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, los 
bienes embargados al deudor y que 
después se dirán, con las advertencias 
y condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día seis de abril y hora de las once 
de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
la misma deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad, igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y

Tercera. Que las cargas anterio
res o preferente al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un almacén, en la calle del Gene
ral Mola, número II, de Medina 
de Ríoseco, tiene cobertizo de cu
bierta de madera y teja áraba, 
que rodea un patio, tiene 1.141,88 
metros cuadrados. Linda por la dere
cha, entrando, casas de Emiliano Co
lías, huerta de Ubaldo Vallecilla y 
almacén de los sucesores de Rueda; 

izquierda, de Isidora Sánchez, Juan 
Sánchez y Talleres de Emilio Morán, 
y espalda, almacenes de los suceso
res de Rueda y calle de La Escoba, 
a la que tiene puerta de acceso. Ins
crita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.404, folio 11.629, inscrip
ción 2.^. Tasada pericialmente en la 
suma de un millón doscientas cin
cuenta y seis mil sesenta y ocho pe
setas (solar y construcción existentes).

Dado en Valladolid, a uno de mar
zo de mil novecientos.,setenta y tres.- 
Luis Alonso Torés.—El secretario, 
Angel Mingo.

^O<> 1.094—925

' VÁLLADOLÍD. —NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Certifico: Que en el juicio de fal
tas que en este Juzgado se sigue con 
el número 638/72, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
dice:

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a ocho de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.—El señor 
don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de la misma; 
habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas en el que son 
partes, el señor fiscal ejercitando la 
acción pública, como perjudicada 
Milagros Correa González, de veinti
dós años, casada, sus labores, natural 
y vecina de Valladolid, y como de
nunciado Adolfo Tabarés Parra, de 
veintidós años, conductor, natural de 
Salamanca, en ignorado domicilio, 
por lesiones; y

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Adolfo Tabarés Parra co
mo autor de una falta contra las per
sonas, a la pena de tres días de 
arresto menor y pago de las costas 
del juicio. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Orejón.—Rubricado.

Concuerda fielmente con su origi
nal al que me remito, y para que 
conste y sirva de notificación al con
denado, mediante su inserción en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, ex- 
f^^o'T^’pféS'ente-'-en Valladolid, a 
ochó de feb?eró^ dq mil novecientos 
setenta-,y. tres..^J^^s Gil Sanz.

j 829—926

VALI.AnniGD.-.NUMERO 3
El magisltedio don Ru¡bén die Maaino, 

hace saber:
Que en eslíe Jnz,gadio se itramiítian 

mediidas pirorvisiomaiies de sepiaradón 
maitirimoinliiail 29-73, con incidemte die 
pobreza, seguidas por doña Visiitación 
Morencia Arnanz, contbra don Miguel 
Ostalazia Iriarte, mayar de ©dad, fon
tanero, y en ignorado paradero, en las 
qiue oan lesta fecha he acaldado citar 
por mediO' del presenite al ©xpresiado 
demianidado señor Osfalazia, para que 
comparezica, ante leste Juzgado, el día 
qiuinoe de las corrientbes, a las trece 
horas, con el fin de ser oído para de
terminar el auxilio económico que ha 
de percibir su ¡esposa, apercibido en 
otro caso del perjuicio a ¡que en dere- 
cho hulbiere lugar.

Y para que sirvia ¡de citación en 
forma al ¡expresado, libro 91 presente 
en Valladolid, a .primero de marzo de 
mil noviecientias setenta y tres.—^Ru- 
bén de Marino.—El secretario, Jesús 
Gon,záil©z Cuenca.

1.099

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 1.181/72, que se sigue con
tra NAPRESA, sobre el pago de 
4.854.898 pesetas, se sacan a pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados al deudor, cuya tasación se de
talla:

Instalación eléctrica que figura en 
la fotocopia de la factura liquidación 
de «POYCE», de fecha 31-12-66, cu
ya relación detallada de bienes se 
encuentra, para quien desee exami-

«6
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narla, en la Secretaría de la Magis
tratura, y que ha sido tasada en 
1,250.000 pesetas.

Un generador de aire caliente, 
instalado en la nave central, en fun' 
cionamiento, y depósito fuel-oil!, 
tasado en 350.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en el antiguo edificio de NA. 
PRESA y que hoy, parece ser, ocupa 
una empresa de transportes, situado 
en la carretera de Burgos, kilóme
tro 120, en Valladolid, donde pueden 
ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 30 de marzo, a las 9,45 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2,° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura. 
No conociéndose domicilio de ÑA- 
PRESA, este edicto servirá de notifi
cación a la misma.

Valladolid, 26 de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.—El secre
tario (ilegible).—El magistrado de 
Trabajo, Baltasar Rodríguez Santos.

(3*^2 1.047-927

Por providencia del *ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 

apremio 1.553/72, que se sigue contra 
don Javier Sanchidrián Herrero, sobre 
el pago de 57-675 pesetas, se sacan 
a pública subasta los siguientes bie
nes embargados al deudor, cuya tasa
ción se detalla:

Un equilibrador de ruedas, marca 
Hoffman, tasado en 30.000 pesetas.

Un equilibrador de faros, marca 
Hella, tasado en 20.000 pesetas.

Una soldadora eléctrica, marca 
Meq, tasada en 10.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, carre
tera de Madrid, de Olmedo, donde 
pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 30 de marzo, a las 10,45 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el -20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, veinticuatro de febrero 
de mil novecientos setenta y tres.-El 
secretario (ilegible).—El magistrado 
de Trab'ajo, Baltasar Rodríguez 
Santos.

1.032—928

Por providencia del ilustrísimo se- 
ñoi' magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expedientes de 

apremio 3o/73> 1750 y 1458/72, que 
se sigue contra don Ricardo Vicente 
Boyano, sobre el pago de 50.076 pe
setas, se sacan a pública subasta los 
siguientes bienes embargados al deu
dor, cuya tasación se detalla:

Un turismo, marca Seat 1.400 A, 
matricula M. 119.397, tasado en 
30.000 pesetas.

Una soldadora eléctrica, con mo
tor de 3 HP., tasada en 15.000 pe
setas.

Un aparato de televisión, marca 
Enodine, 21 pulgadas, tasado en 
10.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Ricardo Vi
cente Boyano, calle Villanubla, 20, de 
Medina del Campo, donde pueden 
ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 30 de marzo, a las diez 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo^ 
número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto- 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no habex' postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo^ 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, veintisiete de febrero 
de mil novecientos setenta y tres.-El 
secretario (ilegible). — El magistra
do de Trabajo, Baltasar Rodríguez 
Santos.

y^o 1.033—929

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCLAL

r
/
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